
PIAGAMINO,Mayo 14 do 1986.- 

Al Sonor 

Intendente Municipal 

DI.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

Oc mi más atonta consideración: 

cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

es.e b.Cuerpo aprobó 'Sor unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria 

realizada el (Ira 9 de Mayo del cte.ano,a1 considerar el Expediente:D-

E1-84 0.t.eleva Expte.V-214-84 VECINOS DEL BAR,:10 BANCO PROVINCIA so 

licitan autorización p/construir cordón cuneta en c/LA CALANDRA,REPU-

SUCA DL YUGOESLAVIA Y EL JILGE10.- 

Sancionándote la siguiente: 

O ñDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Modificase el Articulo I° de la Ordenanza registrada ba- 
  jo el N°  233/84,01 cual quedará redactado do la siguien-

te maneras 

' ARTICULO...1:z  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la deno- 
  ■inación de: NCONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE COR-

' DON CUNETA EN EL BARRIO NUESTRA SEÑORA DE LUJAN (Ex-Banco Provin-

e* cia),en las siguientes arterias:LA CALANDRIA ENTRE LAS GOLONDRI-- 
• NAS Y RODRIGUEZ JAUREGUGREPUBLICA DE YUGOESLAV1A Y EL JILGUERO', 
" el cual quedar& integrado por las personas y en le forma que e --

' continuación se consigna: 
Presidente: HORACIO ZAMORA 
Secretario: ALBUR.' ñAUL IBARRA 
Tesorero t OSCAR SANTORO 
Vocales 	: ALBERTO DURZO 

RUGEN SAEZ 
OSCAR 1BAÑEZ 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más dista 	G. 

ORDENANZA N° 977164.- 

IPA 	RCONATIO/4 

VAnale COICUD Ottawa 
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